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• VOCACIÓN DE PROTECCIÓN
INTEGRAL DE LOS
CONSUMIDORES ESPAÑOLES.
(1 Solo organismo para todo
tipo de intereses)

• INTERLOCUCIÓN ÚNICA PARA
EMPRESAS, ORGANIZACIONES
DE CONSUMIDORES Y
ADMINISTRACIONES

• REDUCCIÓN ORGÁNICA Y
MÁXIMO APROVECHAMIENTO
DE UNIDADES EXISTENTES

EL REAL DECRETO REFUNDE 2
ORGANISMOS AUTÓNOMOS

– EL INSTITUTO NACIONAL DEL CONSUMO
– LA AGENCIA ESPAÑOLA DE SEGURIDAD 

ALIMENTARIA Y NUTRICIÓN

CON DEPENDENCIA ORGÁNICA Y 
JERARQUICA COMÚN

MINISTERIO DE SANIDAD, SERVICIOS 
SOCIALES E IGUALDAD

SECRETARÍA GENERAL DE 
SANIDAD Y CONSUMO

CON LA 
FUSION

REAL DECRETO 19/2014, DE 17 DE ENERO, APRUEBA ESTATUTO DE 
AECOSAN

INC
INSTITUTO
NACIONAL
DEL 
CONSUMO



• Ejercer la promoción y el fomento de los derechos
de los consumidores y usuarios, promover la
seguridad alimentaria, como aspecto fundamental
de la salud pública,

• Ofrecer garantías e información objetiva a los
consumidores y agentes económicos del sector
agroalimentario español.

• Planificar, coordinar y desarrollar estrategias y
actuaciones que fomenten la información,
educación y promoción de la salud en el ámbito de
la nutrición y en especial la prevención de la
obesidad..

OBJETIVOS DE AECOSAN



DIRECCIÓN 
EJECUTIVA

SECRETARÍA GENERAL

S.G. DE 
PROMOCIÓN DE LA 

SEGURIDAD  
ALIMENTARIA

S.G. COORD. ALERTAS 
Y PROG.  CONTROL 

OFICIAL

S.G. DE ARBITRAJE Y 
DERECHOS DEL 
CONSUMIDOR

S.G. DE COORDINACIÓN 
DE CALIDAD Y 

COOPERACIÓN EN 
CONSUMO

CENTRO DE 
INVESTIGACION Y 

CONTROL DE LA CALIDAD 
CENTRO NACIONAL DE 

ALIMENTACION 
LABORATORIO 

COMUNITARIO DE 
REFERENCIA DE 

BIOTOXINAS MARINAS 

UNIDAD DE 
COMUNICACIÓN Y 
COORDINACIÓN 
INSTTIUCIONAL VOCALIA ASESORA 

PARA LA 
COORDINACION 
ESTRATEGIA 

NAOS/OBSERVATORIO 
DE LA OBESIDADVOCALIA ASESORA 

PARA LA 
COORDINACION
INTERNACIONAL 

ORGANOS DE DIRECCION Y GESTORES : SUBDIRECCIONES Y UNIDADES 

Y ORGANOS COLEGIADOS 



GRANDES CRISIS 



Antiguo marco legal: Directivas 
Verticales

Seguridad Alimentaria:
Normas « Integrales »

Ley General alimentaria

Controles oficiales
Normas Generals 

de Higiene

Normas 
específicas

NORMATIVA 



LIBRO BLANCO



 Ley 11/2001: Creación de AESAN

“Promover la seguridad alimentaria como aspecto clave de la salud pública y
ofrecer garantías e información objetiva a los consumidores y agentes
económicos con la cooperación de las demás administraciones y sectores
interesados”.

 Ley 44/2006: Incorporación del área de Nutrición.

“Planificación, coordinación y desarrollo de estrategias y actuaciones que
fomenten la información, educación y promoción de la salud en el ámbito de la
nutrición y la prevención de la obesidad”.

Ley 17/2011 de Seguridad Alimentaria y Nutrición

 Real Decreto 19/2014 : AECOSAN

LEGISLACION 



Consejerías de 
Agricultura y Ganadería 

CCAA

Consejerías de 
Agricultura y Ganadería 

CCAA

Ministerio de Sanidad 
Servicios Sociales 

e Igualdad
(MSSSI)

Ministerio de Sanidad 
Servicios Sociales 

e Igualdad
(MSSSI)

Consejerías
de Sanidad 

CCAA

Consejerías
de Sanidad 

CCAA

Controles en 
producción primaria

Controles en fases 
posteriores de la cadena

Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio

Ambiente
(MAGRAMA)

Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio

Ambiente
(MAGRAMA)

Comunidades 
Autónomas

Administración 
General del 
Estado

Controles en 
importación 

(PIFs)

ORGANIZACIÓN TERRITORIAL. COMPETENCIAS



PRINCIPIO DE 
PRECAUCION

AUTOCONTROL

ASESORAMIENTO
CIENTÍFICO

INDEPENDIENTE

TRAZABILIDAD

ANALISIS 
DEL RIESGO

DE LA GRANJA 
A LA MESA

RESPONSABILIDAD
DEL OPERADOR

SEGURIDAD
ALIMENTARIA

PRINCIPIOS ESTRATEGICOS BASICOS 



 Es un proceso sistemático

 Recogida y evaluación de la información relevante
sobre un determinado peligro,

 Para estimar su probabilidad de aparición y las
repercusiones de su ocurrencia,

 Basándose en la mejor evidencia científica
disponible.

ANALISIS DEL RIESGO



AN
AL
IS
IS
 D
EL
 R
IE
SG

O



I. IDENTIFICACIÓN DEL FACTOR 
DE PELIGRO

II. CARACTERIZACIÓN DEL 
FACTOR DE PELIGRO

III. DETERMINACIÓN DE LA 
EXPOSICIÓN

IV. CARACTERIZACIÓN DEL 
RIESGO

¿Cuál es el peligro?

¿Qué cantidad 
máxima podemos 

consumir? 

¿Cuánto ingerimos 
realmente? 

Modelos dieta

¿Se supera la 
cantidad máxima? 

EVALUACION DEL RIESGO



European Commission

European Parliament

Member States

EFSA (“self mandate”)

PREGUNTA?

Opinion

Evaluación
Riesgo

Gestión Riesgo

Risk Communication
Industria

Medios

Consumidores

Profesionales



Plant Health

Animal health
and welfareBiological 

hazards 

Chemical
contaminants Nutrition

Plant Protection Genetically modified
organisms 

Animal feed 

Food 
additives 

Food 
packaging

Committed to ensuring that Europe’s food is safe



Petición Consejo de 
Dirección

Comité 
Científico

Dirección
Ejecutiva

Grupo de 
trabajo y 

coordinador

Plenario del 
Comité 

Científico Borrador 
de informe

Informe 
aprobado

Propuesta

Propuesta

Documentos
Dossier
Borrador

COMITÉ CIENTIFICO : Gestión de informes



Datos científicos 
y análisis de la 
información

Diálogo con las partes 
interesadas
Industria, Consumidores,
Políticos, Universidades, 
Institutos, Agencias,...

Política de Protección de 
la Salud

Proceso de 
toma de 
decisiones

Marco Legal
Leyes, Reglamentos
Directivas, Decisiones
Decretos

Principio de precaución

Valores públicos

Costos

Viabilidad

GESTION DEL RIESGO



Es el proceso consistente en sopesar las alternativas
políticas, en consultar con las partes interesadas,
teniendo en cuenta la evaluación del riesgo y otros
factores pertinentes, y, si es necesario, seleccionando
las opciones apropiadas de prevención y control

MEDIDAS GESTIÓN DEL RIESGO : COMUNICACION



Comunicación del riesgo
parte del principio de transparencia

e información al público
Reglamento (CE) nº 178/2002



DEFINICION DE COMUNICACIÓN DE RIESGO

El intercambio interactivo, a lo largo de todo el proceso de análisis del
riesgo, de información y opiniones en relación con los factores de peligro
y los riesgos, los factores relacionados con el riesgo y las percepciones del
riesgo, que se establece entre los responsables de la evaluación y los
responsables de la gestión del riesgo, los consumidores, las empresas
alimentarias y de piensos, la comunidad científica y otras partes
interesadas; en ese intercambio está incluida la explicación de los
resultados de la evaluación del riesgo y la motivación de las decisiones
relacionadas con la gestión del riesgo.

Base Legal Reglamento (EC) Nº 178/2002



GESTIÓN 
DEL SCIRI

PROCEDIMIENTO GENERAL 
DE COMUNICACIÓN 

DEL RIESGO A LA POBLACIÓN



El procedimiento de comunicación  del riesgo
se activará en los siguientes supuestos

• Ante una comunicación efectuada a través de la red, relacionada con un
peligro grave e inmediato, capaz de producir un daño por el consumo o la
utilización del producto que pueda afectar al consumidor final en nuestro
país, y que esté distribuido, sin posibilidad de paralización inmediata de su
comercialización.

• Ante situaciones de Crisis Alimentarias (Procedimiento General de
Actuación para Situaciones de Crisis Alimentarias).

• Ante la existencia de un nuevo riesgo no evaluado, que implique
recomendaciones de consumo específicas bien para los consumidores en
general, bien para grupos de población concretos.



LA PROCEDENCIA DE LA INFORMACION PARA INICIAR

EL PROCEDIMIENTO DE COMUNICACIÓN PUEDE SER DE :

 Notificaciones efectuadas a través del RASFF ó del SCIRI.

 Información facilitada por un EEMM, CCAA, Comité Permanente de la
Cadena Alimentaria y Sanidad Animal, etc.

 Información procedente de la Red de Vigilancia Epidemiológica.

 Información procedente de sectores alimentarios, consumidores,
organismos internacionales etc.



 Los comunicados deben ser CLAROS :
 Descripción del peligro: cuál es, naturaleza, características del mismo.
 Las circunstancias: producto afectado, lote, canales de distribución.
 Los efectos para la salud en los posibles consumidores o usuarios
 Medidas puestas en marcha por los servicios de control oficial, y cuales estarían previstas en las

próximas horas.

 Los comunicados deben ser COMPRENSIBLES :
 Términos y expresiones de conocimiento común (cuando esto sea posible) o, en su caso, se tratarán

de explicar aquellos aspectos que pudieran presentar alguna dificultad de comprensión.
 Se usarán aquellos elementos necesarios para contribuir a la mejor comprensibilidad del mensaje:

elementos gráficos, información complementaria.
 Se tendrán en cuenta las necesidades específicas del grupo de destinatarios objetivo de la

comunicación (personas de mayor edad, extranjeros).

 Los comunicados deben ser UTILES :
 Deberán incluir toda la información práctica que el usuario pueda necesitar
 Qué hacer en caso de poseer el producto.
 Qué hacer en caso de haberlo consumido o usado
 Dónde contactar para posibles consultas



GABINETE PRENSA



SHARING 
KOWLEDGE AND 
EXPERIENCES



GUIA GESTION Y COMUNICACION



Incidente nivel 
III /Emergencia

Incidente nivel 
II/Incidente grave

Incidente nivel I

CLASIFICACION 



FACTOR PROGRESIÓN
Evaluación del riesgo  Riesgo bajo Riesgo  medio/alto Riesgo  alto/ muy alto 

Efectos sobre la salud Sin repercusión  o leve  hasta 
requerir  acudir a un hospital

Efectos medio alto en la salud pública  
requiere hospitalización

Importante

Afectados   Ninguno o muy pocos  Numero  medio alto de afectados Elevado número de afectados con 
hospitalización y muertes 

Percepción del riesgo Escasa o nula  Media /Alta Muy alta 

Impacto mediático Nulo En algunos medios  Elevado 

Distribución   Productos identificados y 
localizados/ retirada en proceso.

Productos identificados/ presencia en 
el mercado/ trazabilidad disponible   
veces incompleta /retirada en 
proceso

Productos parcialmente o no  identificados 
/Amplia distribución  Trazabilidad  incompleta 
o inexistente/  Presencia en mercado 

Extensión  
/complejidad:

Producto único/ distribución 
única/único o varios  
operadores económicos una o 
varias CCAA

Producto  o lote único/ distribución 
múltiple/  múltiples autoridades 
competentes implicadas: CCAA, 
Estados miembros

Múltiples productos/múltiples  lotes/  
Autoridades nacionales , comunitarias y de 
terceros países implicadas

FACTORES 



Cuando se produce una crisis alimentaria
Recetas probadas para la comunicación de riesgos

EFSA : DIRECTRICES DE 
COMUNICACIÓN DE RIESGOS

AFCWG‐CEN



31

Check List

What is the risk?
Who will be affected?
 Level of risk
 The nature of the substance/hazard
Levels of communication
Why are you communicating about this risk? Why 
now?
Who is your intended audience?
What are their priorities in relation to the risk?
Are you perceived as a high trust or a low trust actor?
Are you communicating into a high risk or a low risk 
environment?
What tools will you use to communicate the risk to the 
intended audience? 



Se adoptarán las medidas apropiadas para informar al ciudadano de las
características del riesgo, con un mensaje objetivo, fiable, apropiado,
entendible y accesible.

-Fomentar la organización de encuentros y actividades divulgativas de
ámbito nacional e internacional, con objeto de buscar herramientas de
comunicación que posibiliten la generación de conocimiento.

Ley 17/2011 de Seguridad Alimentaria y Nutrición



Teléfono de
Atención al 
Ciudadano

(OIAC)

PORTAL WEB

GABINETE
Medios de 

Comunicación

HERRAMIENTAS EN LA COMUNICACION



SEMINARIOS / JORNADAS 
ORGANIZADOS POR AECOSAN 



• Engloba páginas de AESAN, INC, NAOS, PERSEO, CNA y el
Observatorio

• Crea nuevos apartados para el CICC y el laboratorio nacional
de Referencia de Biotoxinas Marinas.

• Estructurado en 7 apartados
• Herramientas para facilitar la búsqueda de contenidos.
• Adaptada a las nuevas tecnologías:

• Diseño responsive.
• Compartir contenidos redes sociales
• Canal RSS

PORTAL WEB AECOSAN. NUEVO DISEÑO





• La mejor receta: alimentación 
equilibrada y ejercicio físico.
• Realiza actividad física a diario.
• Combina actividad física con 
alimentación variada y equilibrada.
• Camina 30 minutos al día.
• Come variado, equilibrado, moderado y muévete.
•  Vive activo, muévete para estar sano.
•  Utiliza las escaleras en lugar del ascensor.
• La mejor receta: alimentación equilibrada y 
ejercicio físico.

http://www.aecosan.msssi.gob.es/AECOSA
N/web/nutricion/seccion/educaNAOS.shtml



 Pagina web
 Reuniones, grupos de trabajo
 Stands
 Colegios 
 Farmacias, centros de salud
 ONGs
 Stakeholders 

DISTRIBUCION DE PUBLICACIONES

REDES SOCIALES

 A través de la cuenta del 
MSSSI (@ sanidadgob) 

 AECOSAN tweets : campañas, 
alertas consumo, actividades
formativas)





EJEMPLO COMUNICACION



• Derivada  de  la  contaminación medioambiental,  los 
peces acumulan mercurio en su organismo a lo largo 
de  su  vida,  esto  ocurre  especialmente  en  aquellas 
especies  de  gran  tamaño  como  los  grandes 
depredadores. 

• Su  forma  orgánica  (metilmercurio)  posee  una 
elevada toxicidad, se disuelve fácilmente en  la grasa 
y atraviesa la barrera hemato‐encefálica y la placenta 
pudiendo  provocar  alteraciones  en  el  desarrollo 
neuronal del feto y en niños de corta edad.

MERCURIO



“Opinión sobre el mercurio y metil‐mercurio en productos alimenticios” de EFSA   

Nota informativa sobre “Metil‐mercurio en pescado y productos pesqueros” de la 
Comisión Europea  

Pescados

Mujeres en edad 
fértil embarazadas 

o en período de 
lactancia

Niños <3 años Niños 3-12 años

Pez espada
Tiburón

Atún rojo*
Lucio

Evitar su consumo Evitar su 
consumo

Limitar a 50 
gr/semana o

100 gr/2 semanas
(no consumir 

ningún otro de los 
pescados de esta 

categoría en la 
misma semana)

*Thunnus thynnus (especie grande, normalmente consumida en fresco o congelada y fileteada)



¿Qué es el riesgo REAL?
• Riesgo es la posibilidad de ocurrencia de un evento que ocasione

daño a una población vulnerable.

• Peligro (Hazard): Componente técnico del riesgo, producto de la
probabilidad y la magnitud.

Y la Percepción del Riesgo
• Es un proceso cognitivo y emocional socio-cultural complejo que

incide en la participación de la población en la prevención,
preparación y respuesta y recuperación en una situación de
emergencia de salud pública.

LA PERCEPCION DEL RIESGO





ALTO RIESGO

ALTA PERCEPCION 
RIESGO

BAJO RIESGO

BAJA PERCEPCION 
RIESGO

BOTULISMO

SALMONELOSIS
DIOXINAS

METALES P.

NANOTECNOLOGIA

OGM

MAGNITUD DEL RIESGO

HIPERACTIVIDAD 

EXCESO 

COLORANTES



INFORME PERCEPCION SOCIAL DE LA CIENCIA Y LA TECNOLOGIA 
2016



Risk perception
(Eurobarometer)Eurobarómetro UE

España



Antibiotics residues in meat:
CYPRUS, THE NETHERLANDS

Pollutants like mercury:
FRANCE

Pesticide residues: GREECE, LITHUANIA, 
ITALY, LUXEMBOURG, BULGARIA, HUNGARY, 
FRANCE, MALTA, SLOVENIA, GERMANY, 
BELGIUM, AUSTRIA

Additives in food and drinks: 
POLONIA, ROMANIA

Food poisoning from 
bacteria:  BULGARIA, 
CZECH REPUBLIC, SLOVAKIA

The welfare of farmed 
animals: SWEDEN,
UNITED KINGDOM, FINLAND

Quality and freshness of 
food: LATVIA, LITHUANIA, 
PORTUGAL, SPAIN,
DENMARK, MALTA,
ESTONIA, IRELAND

TOP CONCERNS

GMOs: AUSTRIA

Risk perception
(Eurobarometer)

QF4: Please tell me to what extent you are worried or not about the following issues. 



Financiado por la Comisión Europea, fue una iniciativa de investigación de tres
años y medio destinada a obtener una visión clara de los obstáculos que se
enfrenta la comunicación sobre riesgos y beneficios alimentarios e identificar
posibles soluciones.

Se realizó un análisis comparativo del uso de los medios de comunicación
tradicionales y los sociales y evaluaron la conducta de los ciudadanos cuando
buscan información relacionada con los riesgos y beneficios de los alimentos.

Proyecto  FoodRisC
Percepción y Comunicación de 

riesgos y beneficios alimentarios



¿Cómo buscan información los consumidores?

FoodRisC realizó encuesta online a 6.438 consumidores de 9 países europeos:
Bélgica, Alemania, Irlanda, Italia, Letonia, Países Bajos, Portugal, España y
Reino Unido.

La encuesta incidía en la reacción ante los riesgos asociados al consumo de
carne y vegetales frescos.



- En cuanto a los distintos países europeos, los consumidores portugueses,
españoles e italianos son más proclives a buscar información adicional sobre
cuestiones alimentarias que otros ciudadanos europeos, sea cual sea el
canal de comunicación.

- FoodRisC también emprendió un experimento de búsqueda a través de
Internet para averiguar qué páginas web visitan los consumidores europeos
para recabar información sobre asuntos relacionados con la alimentación.

- Casi siempre recurren a páginas cuya información es generada por los
usuarios y apenas visitan las de las organizaciones de consumidores.



Se estudió la cobertura de tres casos redes sociales y en los medios de
comunicación tradicionales: la contaminación por dioxinas de la carne de cerdo
en Irlanda en 2008; la crisis de las dioxinas en cerdos, pollos y huevos que tuvo
lugar en Alemania entre 2010 y 2011 y la contaminación por E.coli en 2011.

Estos son los resultados:

• Twitter, los periódicos digitales y los blogs son importantes canales de
comunicación. Twitter se empleó fundamentalmente para informar a los
lectores sobre noticias de última hora y remitir a fuentes de información más
detalladas, tales como periódicos digitales, mediante enlaces incluidos en los
tweets.

• Los usuarios de las redes sociales reaccionan muy rápidamente ante las
crisis alimentarias, aunque también pierden interés más rápido que los medios
de comunicación tradicionales.



- El papel que desempeñan las redes sociales en la definición de debates
públicos, percepciones y comportamientos es cada vez más influyente.

- Estudiar su contenido permite conocer la opinión de los consumidores
con respecto a cuestiones alimentarias, detectar y seguir asuntos
candentes y debates abiertos. Asimismo, facilita la detección y corrección
de información engañosa o incorrecta.

- A pesar de que las redes sociales facilitan el diálogo abierto y la
comunicación puntual, no están exentas de contrapartidas y los medios
de comunicación más tradicionales siguen desempeñando una función
importante.



ADMINISTRACIONES:
REGULACIÓN

OPERADORES:
AUTOCONTROL

CONOCIMIENTO MUTUO
(REDES DE INFORMACION)

DIALOGO
(ASOCIACIONES DE 
CONSUMIDORES)

CONFIANZA

ADMINISTRACIÓN

AGENTES
SOCIALES

AGENTES 
ECONÓMICOS

RESPONSABILIDAD COMPARTIDA



2008 – Comisión Europea
Grupo de Alto Nivel sobre Alimentación 

y Actividad Física (HLG)

2008 – Comisión Europea
Grupo de Alto Nivel sobre Alimentación 

y Actividad Física (HLG)

2007
Libro Blanco: Estrategia Europea sobre 
Problemas de Salud relacionados con la 

Alimentación, el Sobrepeso y la 
Obesidad

2007
Libro Blanco: Estrategia Europea sobre 
Problemas de Salud relacionados con la 

Alimentación, el Sobrepeso y la 
Obesidad

2008 
Marco sobre Iniciativas 

Nacionales en Reducción de Sal

2008 
Marco sobre Iniciativas 

Nacionales en Reducción de Sal

2011 
Marco Europeo sobre Nutrientes 
Seleccionados: grasas, grasas 

saturadas, grasas trans, azúcares 
añadidos y contenido energético.

2011 
Marco Europeo sobre Nutrientes 
Seleccionados: grasas, grasas 

saturadas, grasas trans, azúcares 
añadidos y contenido energético.

2012
Anexo I:Marco sobre 
Grasas Saturadas

2012
Anexo I:Marco sobre 
Grasas Saturadas

2015
Anexo II: Marco sobre 
Azúcares añadidos

2015
Anexo II: Marco sobre 
Azúcares añadidos

PARTICIPACIÓN VOLUNTARIA  
IMPULSO EUROPEO 

TRABAJAR JUNTOS EEMM-
SECTORES

SALUD PUBLICA/EVIDENCIA 
CIENTIFICA/ MERCADO 

INTERIOR/INCREMENTAR 
OFERTA PRODUCTOS MAS 

SALUDABLES / I+D







 La comunicación de riesgos debe garantizar que en el proceso de
adopción de decisiones se tenga en cuenta toda información u opinión,
siempre bajo la triple consideración del análisis del riesgo: evaluación,
gestión y comunicación, como herramienta más adecuada para
promover los mayores niveles de protección de los consumidores.

 La percepción del riesgo es un factor fundamental que debemos
considerar cuando se comunican riesgos de naturaleza alimentaria. Se
debe lograr que sea equilibrada, coherente, proporcional al contexto
general y basada en información científica. La sociedad no puede estar
al margen de la ciencia, debe compartirla, ni tampoco los científicos
pueden estar al margen de la sociedad.

CONCLUSIONES



MUCHAS GRACIAS POR SU ATENCION 

jgarciago@msssi.es

http://www.aecosan.msssi.gob.es


